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AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA. SECUENCIAL 
2017 09 01 23 P02834 

1 ESCRITURA PÚBLICA 

2 DECLARACIÓN — JUÍ 

3 QUE HACE LA 
4 SCALPICOSMETICA S. ¿ 
s DE SU APODERADO ESPÉCIAESE 
6 SEÑOR PABLO PAÚL CALERO 

ci 7 AGUILAR cooormennns cm   

a ei CUANTIA: INDETERMINADA..--   

eS En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

10 del Guayas, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

11 mes de junio del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

12 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA 

13 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La compañía 

14  SCALPI COSMETICA S.A. a través de su APODERO ESPECIAL DE 

15 LA SUCURSAL y como tal representante legal, el señor PABLO 

15 PAÚL CALERO AGUILAR quien declara ser de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión abogado, 

18 con domicilio y residencia en el cantón Samborondón y de 

19 paso por esta ciudad de Guayaquil. El compareciente es 

20 capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 

21 conozco en virtud de haberme exhibido su documento de 

22 identificación, cuya copia fotostática debidamente 

23 certificada por mí agrego como documento habilitante 

24 de lo que doy fe; Advertida por mí la notaria de los 

25 efectos y resultados de esta escritura, así como 

26 examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

27 declara que comparece al otorgamiento de esta escritura 

28 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

da
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seducción, me solicita que eleve a escritura pública esta 

escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, al que procede de 

manera libre y voluntaria, y me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la de 

declaración juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIENE,- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública la compañía SCALPI 

COSMETICA S.A. a través de su APODERO ESPECIAL DE LA 

SUCURSAL y como tal representante legal, el señor PABLO PAÚL 

CALERO AGUILAR, conforme consta del poder que se 

incorpora como habilitante, parte a la que en adelante y para 

efectos de la presente escritura se la denominará simplemente 

como "LA PARTE DECLARANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDETES.- DOS.UNO.- La compañía SCALPI COSMETICA 

S.A. es una sociedad anónima de nacionalidad colombiana, 

con una sucursal en el cantón Durán de la República del 

Ecuador, la cual cuenta con un apoderado o factor. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor PABLO PAÚL CALERO 

AGUILAR por los derechos que representa de la compañía 

SCALPI COSMETICA S.A. en su calidad de Apoderado Especial 

declara bajo juramento, advertido de las penas de perjuicio y 

falso testimonio lo siguiente: a) Que él tiene la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía dentro de la 

República del Ecuador conforme se demuestra con la copia del 

Acta de la Asamblea de Accionistas de fecha siete de mayo
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ra Pública, a la que procede con amplia y entera o 

su otorgamiento me presenta la minuta que es del tener : 

lente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Xx 

licas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, $ 

Y IPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere, al tenor dez 

¡[Gs siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: Compoarece la 

SOmpañía SCALPI COSMETICA S.A debidamente representada -; 

Or el señor JUAN FELIPE ARIZA JAUREGUI conforme consta del É 
'OCumento que me presenta como habilitante y debidamente 3” 

mo
, 

12
/A
 

ost
: 

: IUtorizado por la Asamblea de Accionistas del siete de mayo . 

p
o
 

AS! dos mil catorce conforme consta del acta que se adjunta; 33 
2 

A arte a la que en adelante podrá denominarse simplemente “5
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10. la Republica del Ecuador; ya sea a tarvés de la nacional 

11 de la compañía Colombiana, suscribiendo a trav 

12 compañía colombiana todos los documentos y escritura 

13 sean necesarias para la apertura de la sucursal en el Ecl 

14 incluyendo la solicitud a la superintendencia de la cal 

15 del Ecuador y solicitud del Registro Unico de Contrilbuyent8l 

16 Servicio de Rentas Intemas. El Mandatario queda autori 

17 contestar demandas y cumplir las obligaciones cont 

23 acto, celebrar, a su nombre y representación, contratos “! 

24 mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de del 

25 público o privado, nacionales o extranjeras, permitidos 

26 Ley; b) Queda autorizada además a realizar los ón 

27 municipales y bomberos y ante cualquier institución 3
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icionados para la obtención de visas de migrante y no 

Imigrante, residencia en Ecuador del personal de la compañía, 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y migración. J), 

esentar de manera individual, al mandante en toda clase de 

[esultados ante el Servicio de Rentas Intemas (SRI), y/o realizar toda 

¡ose de transacciones ante cualquier institución pública o privada en 

elecomunicaciones; k) Queda autorizado el mandantario, para que 

2. nombre del Mandante y en su representación, pueda solicitar y 
Obtener documentación, así como realizar toda clase de trámites 

¿Snte la Comisión de Tránsito del Ecuador, o la instilución que 1aga sus 

Veces, y a nivel nacional ante las demás instituciones pública o 

¿ Pivados relacionada ala transportación pública; CLÁUSULA CUARTA:
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DECLARACIONES.- a) El presente r jandato entrará. en, 

todo lo que no esté expresame te-establecido—err ej 

insfumento, se consideran incor>oradas todas las dis; 

establecidas en el Código Civil, el] el Título del Mandato, y 

usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo : negg 

JUAN FELIPE ARIZA JAUREGUI 

Pasaporte Colombiano N/: 0038467 

ABOGADA MARÍA TA /lANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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'SCRITUR£ PÚBLICA DE PROTOCOLIZACI! 

, SIGUIENTE, DOCUMENTOS: UNO) ACT) 

CUARENTA* Y SEIS, CORRESPONDIENTE A LAWA 

UC EXTRAORENARIA DE ACCIONISTAS — DE 

' COSMETICA S.A. CELEBRADA A LOS SIETE DÍAS DEL MES 
he MAYO DE DOS MIL CATORCE, POR CONVOCATORIA 

ESPECIAL FECHA POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

2 DR. RAFAINL ARIZA ANDRADE, EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ, | COLOMBIA; DOS)  APOSTILLA NO. 

A2067115122955, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014, 

MINISTERICA DE RELACIONES EXTERIORES, REPUBLICA DE 

COLOMBL ESTOS DOCUMENTOS PERFECCIONA EL 

PODER esplciar QUE OTORGA LA COMPAÑÍA SCALPI 

le COSMETICA S. A., A FAVOR DEL SEÑOR PABLO CALERO 

E AGUILAR, brorcaDo CON FECHA CATORCE DE MAYO 

Y DE DOS Mu CATORCE ANTE LA ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA + 

DEL CAMIÓN GUAYAQUIL. PROTOCOLIZACIÓN 

REALIZADA A SOLICITUD DE LA ABOGADA ANLLELA 

TATIANA BAITAGLA BARONA NÚMERO DE MATRICULA 

12,718 C.A.G.--- 

l 
CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

EN LA CIUDAD DF GUAYAQUIL, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES 

DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, PROTOCOLIZO EN EL 

¡+ REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA VIGÉSIMA 
7 

TERCERA A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS,



    
    

   
   
   
    

   

1 Presidente de la Compañía Dr. Rafael Ariza Andrade, en la 

jogotá, Colombia; DOS) APOSTILLA número A20GZ115422955, 

veinticinco de junio de dos mil catorce, Ministerio de 

Exteriores, Republica de Colombia. Estos documentos 

A S. A., a favor del señor Pablo Calero Aguilar, otorgado con 

lorce de mayo de dos mil catorce ante la abogada María 

arcía Plaza, Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil; 7 
1do la respectiva solicitud de protocolización.- 

protocolización, confiéranse 2copias certificadas que la parte 

lo solicitare. 

LIA TE IRSANELELA BATTAGLIA BARONA 
IRC JLA No.12,718 C.A.G.
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No 'aríal vigente, protocolizo los siguientes documentos 
0d . o 

mero cuarenta y seis, correspondiente a la Asamblea 

ndria de Accionistas de Scalpi Cosmetica S.A. Celebrada a los 

| Presidente de la Compañía Dr. Rafael Ariza Andrade, en la 

OS) APOSTILLA No. A20GZ 115422955, de 

junio de 2014, Ministerio de Relaciones Exteriores, Republica 

  

ogotá, Colombi 

  

Ómbia. Estos documentos perfecciona el PODER ESPECIAL que 

compañía SCALPI COSMETICA S, A., a favor del señor Pablo 

ilar, otorgado con fecha catorce de mayo de dos mil 

e la abogada María Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima 

¡Dil, junio veintiséis del do mil catorce.- 

; > 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTAN' 46 

idente de la Compañía Dr. Rafael Ariza Andrade, la cual incluyó 
Bf, y siendo las 3:30am, se reunieron los acelonislas de SCALPI 
OS A., con el fin de celebrar una Asambléa Extraordinaria 

PORCENTAJE: 

0.013% 
15.000% 
28.329% 
28.329% 
28.329% 

  

.100.00% 

RAFAEL — ARIZA ANDRADE, egal y Presidente de la Compañía y actuó como secretario la Dra. fa Ariza, Gerente Administrativo y Financiero de la Compañía. 
tencia se encuentran presentes: 

No, de Acciones 

ANDRADE 5.500 MARA UREGUI DE ARIZA 755.000 REP SARITA ARIZA JAUREGUI 1.446.500 
1.446.500 
1.446.500 

5.100.000 | 

  

    

  

2 5e encuentran representadas la totalidad de las acciones que | e Social, equivalente a 5,100,000 acciones, por lo que el 

ORDEN DEL DIA 

Jorum 
Se ,Sorente General relacionado con la apertura de la sucursal en



   
   
   

    

    

  

     

      

   

DEL GERENTE GENERAL RELACIONADO CON LA 

A DELA SUCURSAL 

z la palabra EL Doctor JUAN FELIPE ARIZA informó que estuvo en 

sto el 23 hasta el 27 de Abril, en compañía del Ingeniero EDGAR 
PA, director de Proyectos de la'empresa, a quien dejó a cargo 

los siguientes puntos: 

lorgó poder especial al abogado Pablo Paul Calero Aguilar para 
proceda a constituir la Sociedad, la cual tendrá el carácter de 

ISicursal de SCALPI COLOMBIA, solicite licencia ante la 
intendencia de Compañías, patente de funcionamiento y licencia 

via ante el ARCSA y proceda a la apertura de una cuenta 
.. Se escogió el Banco Pichincha. 

rocedió a tomar en arriendo un apartamento amoblado para que 
los funcionarios que se desplazarán desde Bogotá para el 

montaje de la planta. 

'ontactaron agentes de carga y de aduana para la correspondiente 
onalización de equipos. Como: la sucursal demorará en ser 

iida y obtenido el permiso de funcionamiento al menos 60 días, 
e  importarán los equipos por intermedio de un agente de carga. 

E 
contactaron contratistas para las obras civiles requeridas y se 
joció con los arrendadores el cambio y reforzamiento de los pisos, 

¡A Construcción de desagles, poceta sanitaria, trampa de grasas, etc. 

¡Se Se contactaron proveedores locales para suministros varios de 
naria. 

 



   

    

   

  

   
   

   
     

  

      

    

   

IS APERTURA, la cual debe contener, ade 

aración de voluntad, la asignación del capital, la de; 

y representanto logal y otros datos. Esta designación de 

'escritura pública en Guayaquil, o Durán, Provincia 
jador. 

éncia, propone asignar un capital de US$50.000.00 para la 
'hviar como venta desde Bogotá varios equipos de producción, 
“la sucursal para obtener préstamos bancarios en Guayaquil 

nuestra empresa hasta por US$500.000, designar como 

'en Ecuador al Abogado Pablo Paul Calero Aguilar, identificado con 
“ciudadanía No. 0703227520 y Tarjeta Profesional No. 12.872 del 

é Abogados de Guayas y facultar a los representantes legales para 
o toda clase de actos de gestión. 

ya una realidad y luego de las opiniones de los accionistas, todas 
, se resolvió autorizar plenamente a los representantes legales para 
bo, con plenas facultades, todos los actos necesarios para poner en 
Planta en Durán y, especialmente, para contratar empréstitos con el 

"Ichincha por cuantía hasta de US$500.000.00, dar el aval de la matriz 
fdo cuanto sea necesario para la debida implementación y puesta 

de la operación de la sucursal. 

a votación la anterior proposición, ésta fue aprobada por la 
dad del 100% de las acciones que conforman el capital suscrito de la 

ICION DE APERTURA: 

'2 la palabra el presidente Doctor RAFAEL ARIZA ANDRADE, propuso 
Siguiente RESOLUCION: 

“LA SOCIEDAD SCALPI COSMETICA S.A. 

¡da en Cota, Departamento de Cundinamarca. Republica de Colombia 

   

  
Áñ
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RESUELVE: 

    

la apertura de una SUCURSAL en la ciudad 
ss, Ecuador, la cual será su domicilio. 

os químicos y derivados, pinturas, emulsiones, deter entesJabóñes, 
Ménas primes y demás productos intermedios o terminados envases 

o de vidrio, empaques, cajas y embalajes, así cmo de equipos 
les. También podrá realizar operaciones logísticas de empaque, 

¿ciedad estará habilitada para construir y adquirir sus y ropias bodegas, 
, arrendarlas y explotarlas conjuntamente con el transporte de 
iofas. La sociedad cumplirá su objeto social dentr> de las zonas 
, permanentes autorizadas por el Gobierno Naciona y su domicilio 

al estará en la zona franca permanente industrial Intexzona S.A, 
en el municipio de Cota, Cundinamarca y se regirá por la 

idad aplicable al régimen de zonas francas, podré n establecerse 
les en cualquier ciudad bajo el régimen de zona fran a del país y en 

sitio de cualquier país del exterior sin restricción alguna. 

    

    

   

    
    

          

    

   
    

   
   

    

fra ol debido cumplimiento de su propósito social, la empresa podrá 
tar todos los actos civiles, comerciales, administrativos y de cualquier 

  

Se le asigna un capital mínimo inicial de US$8.000.00, el cual será 
lo de acuerdo a las necesidades de la operación. 

  

% Autoriza la apertura de una cuenta corriente en el Banco Pichincha, de i 
E3Yaquil, y el deposito mínimo de apertura de US$2.000.00 

'ar como apoderado general en la sucursal del Ecuador, al Abogado 

A Paul Calero Aguilar, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1227520 y Tarjeta Profesional No, 12.672 del Colegio de Abogados de á 

/85, con amplias facultades para la representación de la sociedad, con 
Bo para contestar demandas y cumplir con las designaciones 

das, sin límite de cuantía ni de tiempo. 

blo 

sa lor resolución se presentó para su consideración y aprobación, 
REZI09 sido yotada a favor por el ciento por ciento de las acciones 

' que conforman la totalidad del capital suscrito de la compañía” 
> 
ESO Ol ran da ata tr
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j % E 
J toca SS; 

Secretario hace constar que la predente acta fue sentada en el 7 
de la compañía: y 

Z 

JAU] ul
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APOSTILLE PA 
4 (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) NN E 
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El presente documento público 
US pub document e prsent ete publi) 
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Certificado 
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6/25/2014 11:54:19 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
< Par: Ministee des Affaires Étrangires de la Colombie) 

A20GZ115422955 
¡Number -Soor le auméro | 

i 
SElmiado Digitalmente po : (Digitally Signed by:) 

istorio de Relaciones Exteriores de Colombia Í 
IPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ | 
:ason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
IGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) | 
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de documento: COPIA ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE of dscument: > pe du dociment) ACCIONISTAS 

Roces 
as 46 Expodido (mun/deaxaa): OS/O7/2014 

a Relaciones Exteriores, no asuma 1 responsabidad por el contenido del documento apostado. Arico 3 Ley 45598 
Y de esta aposiila puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra enla siguiente página web: 

ibentciy of this Apostile may bo verifd by accessing tho e-Rogister on tro following web site: 4 lhenicitó de cette Aposti' pout ¿Lo vérifán an accádant Fe-Registre sur o sto web sulvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla



 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Ragistro Cll, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDE! 

    

      

10   

lr de certificado: 170-034-82251 

MN 

  

  DONA   1 

  

Número único de identificación: 0703227520 

Nombres dol ciudadano: CALERO AGUILAR PABLÓJPAUL 

Condición dol cedulado: CIUDADANO : 

Lúgar do nacimiénto! ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTAROSA 

Fecha de nacimiento; 7 DEIMARZO DE 1977, 1 
          

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR > 

  

    Profesión: ABOGADO — 

  

( 
Estado CiVIl:: SOLTER( 

  

Cónyuge: + 

Fecha de Matrimonio;   

Nombros dol pádro; CALERO CARRILLO NILO 

Nombres do lla madre: AGUILAR YOLANDA DEL CARMEN 

Fecha'de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Información cerllícada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2017 
Emisor: NELLYIMARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 » GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

ng. Jorge Troya Fueres. 
Director General del Registro Ci, Idontifcación y Cedulación
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de mayo del dos mil catorce en la Notaria Vigésimo 

Guayaquil. Es todo cuanto puedo declarar en h 

formalidades de ley para la validez de la presente escritura 

pública.- f) Abogado Andrés García Plaza, Registro número 

setecientos cuarenta y uno, Colegio de Abogado del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, El otorgante aprueba en toda sus 

partes el contenido del presente instumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Queda agregada la documentación respectiva. Leída que le 

fue la presente escrilura de principio a fin por mí la Notaria, el 

compareciente la aprueba en todas sus partes, y la suscribe en 

Unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. SCALPI COSMETICA S.A. 

RUC. 0992866470001 

PABLO' 'ALERO AGUILAR 

C.C.N%: 070322752-0 

APODERADO 

PD 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

da
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12 

13 

14 

15 

16 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

   

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

testimonio de la escritura pública de DECLA 

JURAMENTADA QUE HACE LA COMP, 

SCALPICOSMETICA S.A. A TRAVÉS DE SU APODERADO 

ESPECIAL EL SEÑOR PABLO PAUL CALERO AGUILAR 

No. P02834, que sello firmo en la ciudad de Guayaquil, 

tres de Julio del año dos mil diecisiete.- LA NOTARIA. 

  

“DD, 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


	1.pdf (p.1)
	2.pdf (p.2-5)
	3.pdf (p.6-7)
	4.pdf (p.8-9)
	5.pdf (p.10-22)

